RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008545, Ent. N° 6716/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la suscripción de un nuevo convenio con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), a efectos de la gestión de los fondos transferidos por el Programa Uruguay Crece Contigo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de diciembre de 2010, el Estado Uruguayo celebró el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia por parte del Ministerio de Desarrollo Social a través de la Dirección del Programa de Infancia, Adolescencia y Familia, con el objeto de contribuir a mejorar, en forma sostenible, las condiciones de vida de niños, niñas, adolescentes y sus familias, especialmente de aquéllos que viven en condiciones de vulnerabilidad social;

 2) que el monto total del Programa para el período 2010-2015, ascendía a la suma de U$S 44:500.000 (U$S 40:000.000 financiamiento BID y U$S 4:500.000 aporte local), estableciéndose que el Organismo ejecutor sería el Ministerio de Desarrollo Social;

 3) que en Sesión de fecha 15 de diciembre de 2010, este Tribunal observó el Proyecto de Convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo, ya que el objeto del mismo no encuadraba en las potestades atribuidas en el Contrato de Préstamo, en la medida que el mismo, en su Artículo 3, disponía que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES en su calidad de Organismo ejecutor;

 4) que asimismo, este Tribunal por Resoluciones acordadas en Sesiones de fecha 29 de febrero de 2012, 12 de diciembre de 2012 y 28 de mayo de 2014, observó las tres addendas al convenio citado, en virtud de las mismas consideraciones expresadas en Resolución de 15 de diciembre de 2010;
 5) que en la oportunidad, se remite nuevo Proyecto de Convenio a suscribir por el MIDES y la CND, cuyo objeto es la administración, por parte de la CND, de los fondos transferidos por el MIDES, para la realización de contrataciones y compras de bienes y servicios, por cuenta y orden del MIDES, a fin de colaborar en la gestión del Programa Uruguay Crece Contigo;

 6) que de conformidad con lo previsto en la Cláusula tercera del Proyecto, el MIDES se compromete a transferir hasta $ 70:000.000, partida que podrá ser complementada con otra u otras partidas posteriores;

 7) que el convenio tendrá una duración de un año, renovable automáticamente por igual período;

 8) que se prevé que la CND cobre al MIDES una comisión por concepto de administración, del 3% al 4% del total de fondos administrados, a definir entre las partes;
 9) que las partes acuerdan que podrán celebrarse acuerdos complementarios, declarándose que la prestación de los servicios incluidos en el presente convenio, permiten que las actividades sean realizadas en los tiempos necesarios para un mejor funcionamiento, lo cual no puede ser realizado por el MIDES y se requiere la participación de la CND, al tenor de lo previsto en el Artículo 345 de la Ley 18.996, pudiendo asimismo cederse este contrato en favor de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE);

 10) que por nota de fecha 16 de octubre de 2015, el BID no formuló observaciones a la ampliación del Contrato de Préstamo                        Nº 2414 OC-UR -cuya fecha estaba estipulada para la ejecución de los fondos se prevé para el 30 de junio de 2016- al 7 de octubre de 2016;
 11) que se remite Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del convenio remitido, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, dejándose constancia que la prórroga del Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR amerita la suscripción del nuevo convenio entre el MIDES y la CND, al tiempo que se  entiende necesario que sea la Corporación quien lleve a cabo la administración de los fondos del programa;
 12) que se agrega informe de disponibilidad de créditos, por el cual se deja constancia que los fondos a transferir                                ($ 70:000.000), se afectarán al Programa 401, Proyecto 103, Grupo 5, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con los antecedentes remitidos, el presente convenio se enmarca en el Contrato de Préstamo Nº 2414 OC-UR, celebrado entre el Estado Uruguayo y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para la implementación del Programa de Apoyo a la Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia, el que se encontrará vigente hasta el 7 de octubre de 2016;
2) que en virtud de lo indicado, resulta aplicable al caso el mismo fundamento que ameritara la observación oportunamente formulada por este Tribunal, en Resolución de fecha 15 de diciembre de 2010 (Resultando 3 de la presente), ya que el Contrato de Préstamo estableció que la ejecución del Programa y la utilización de los recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el MIDES, en su calidad de Organismo ejecutor;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el Convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;
3) Devolver los antecedentes.
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